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"No habrá coyotaje", asegura Brugada
anteamparo contra licenciapermanente

jefa de Gobierno informa que el proceso de emisión

de licencias inicia este fin de semana, con medidas para
evitar esta prácticay mejorar la seguridad vial

Gerardo Mayoral
metropoli@cronica.com.mx

Clara Brugada, jefa de Gobierno
de la Ciudad de México, respon-
dió a las inquietudesy demandas
de colectivos y activistas que pre-
sentaron un amparo en contra de
la emisión de la licencia perma-
nente de conducir en la capital.
La mandataria destacó que el

proceso comenzará este sába-

do, como estaba previsto, y ase-

guró que, aunque aún no tienen

detalles sobre el amparo, su ad-

ministración se mantendrá aten-

ta a cualquier desarrollo relacio-

nado con la demanda. "Nosotros
arrancamos el sábado y estare-

mos pendientes del asunto, lo es-

taremos revisando yatendiendo".
Uno de los puntos entre los

colectivos es la preocupación por
la falta de un examen práctico
para los conductores que obten-
drán la licencia permanente. De

acuerdo con la Ley General de

Movilidad del Gobierno

Federal, se establece la obli-

gatoriedad de un examen tanto

teórico como práctico para los
conductores de vehículos, y los
colectivos exigen que la Ciudad
de México homologue su nor-

mativa con la ley federal, la cual

debía haber sido implementada
desde diciembre de 2022.

Ante esta crítica, Brugada de-
fendió el esquema actual, que
únicamente contempla un exa-

men teórico para quienes solici-

ten la licencia por primera vez,

pero subrayó que el gobierno es-

tá trabajando para mejorar la se-

guridad vial de la ciudad de ma-

nera integral.
"Vamos a tener cursos previos

y capacitaciones como parte de
lo necesario para los nuevos con-

ductores. No veo una contradic-
ción al respecto", manifestó. La

jefa de Gobierno agregó que las

de los colectivos han

sido tomadas en cuenta, y que
continúan en diálogo con ellos

para desarrollar un plan de segu-
ridad vial que incluya sus suge-
rencias, especialmente en lo que

respecta a los exámenes y capa-
citaciones para los conductores.

La jefa de Gobierno también

enfatizó que la emisión de las li-

cencias de conducir generará re-

cursos que serán canalizados a

un fideicomiso destinado a fi-
nanciar una campaña de segu-
ridad vial.

"Lo más importante es que
ahora tendremos los recursos su-

ficientes para hacer una campa-
ña de seguridad vial como nunca

antes. Esto nos permitirá mejorar

la prevención de accidentes y ga-
rantizar que los conductores es-

tén mejor capacitados", aseguró.
Destacó que la medida tam-

bién incluye esfuerzos para com-

batir el coyotaje en el proceso de

tramitación de las licencias. En

este sentido, mencionó que se

contará con personal capacitado
en los puntos de atención para
evitar prácticas corruptas y ayu-
dar a los ciudadanos que nece-

siten realizar su trámite digital-
mente.

"Para aquellos que no sepan
cómo hacer el trámite digital,
tendremos personal que les ayu-

dará a realizarlo, evitando el co-

yotaje", explicó.
Además, abordó las preocupa-

ciones de los colectivos respecto
a la supuesta falta de transpa-
rencia en la emisión de licencias

y el riesgo de nepotismo. A este

respecto, la mandataria aseguró
que su gobierno está comprome-
tido con la legalidad.

"Si existen evidencias de al-

gún tema de nepotismo, que se

plantee ante las autoridades. To-

das las personas que somos ser-

vidoras públicas estamos sujetas
a la ley", destacó.

A pesar de las críticas y las

demandas presentadas por los

colectivos, Brugada reiteró que
no ve contradicción entre la ini-

ciativa de su gobierno y las pro-

puestas de los activistas, y desta-
có que el objetivo común es re-

ducir los accidentes de tránsito

y mejorar la seguridad vial en la

ciudad.

"Todo lo que sea posible para
mejorar y evitar que haya acci-

dentes, lo vamos a atender. Que-
remos hacer el plan de seguridad
vial con ellos, con las asociacio-

nes de bicicletas y los grupos que
tienen una opinión sobre este te-

ma", concluyó
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LICENCIA DE

CONDUCIR TIPO A

A
TIPO

144
Licencia No.

LICENCIA
PERMANENTE

Antiguedad Nacionalidad

11/08/2016 MEXICANA

Expedicion Tipo de Sangre
16/03/2024 O+

Vigencia RFC

PERMANENTE MHG8348349

Clara Brugada prepara detalles sobre licencia permanente en CDMX.


